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DEFINICION 

El marco jurídico se sustenta en la Ley para el Fomento y Desarrollo de Nuevos 

Emprendimientos (Gaceta Oficial N° 6.656 Extraordinario). Se define como emprendimiento a la 

persona jurídica o natural que ejerce actividades económicas con fines de lucro, cuya duración bajo 

esta figura es transitoria. 

1. VIDEO 

2. AUDIO 

3. FOLLETO 

4. AGENTE-IA-PYME (Requiere credenciales de Google)  

5. AGENTE Nómina LOTT-2012 

6. AGENTE Tributario COT-2020 

2. Procedimiento de Inscripción y Portal 

El proceso se centraliza a través del portal oficial de Emprender Juntos. Los pasos fundamentales 

son: 

• Registro en la Plataforma: Ingreso de datos personales y del proyecto en el portal 

emprenderjuntos.gob.ve. 

• Obtención del Certificado: Una vez validada la información, el sistema emite el 

Certificado de Registro Nacional de Emprendimiento. 

• Formalización ante el SAREN: Con el certificado, se accede a la exoneración de aranceles 

de registro para la constitución de la figura jurídica, según los lineamientos de simplificación 

de trámites administrativos. 

3. Beneficios y Exoneraciones Tributarias 

De acuerdo con las directrices del Ejecutivo Nacional y las Providencias del SENIAT: 

• Exoneración de Impuestos: Las PYMES y emprendimientos registrados pueden optar a la 

exoneración del Impuesto Sobre la Renta (ISLR) por los enriquecimientos netos de fuente 

territorial, siempre que no excedan el umbral de ventas anuales establecido (actualmente 

fijado en el equivalente a 10.000 veces el tipo de cambio oficial de mayor valor). 

• Simplificación de Trámites: Prioridad en la obtención del Registro Único de Información 

Fiscal (RIF) bajo la categoría de emprendimiento. 

4. Duración y Transitoriedad 

Este es el punto más crítico para la planificación legal: 
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• Vigencia del Certificado: El certificado de emprendimiento tiene una duración de dos (2) 

años. 

• Transformación Obligatoria: Al finalizar los dos años, o si la empresa supera los límites 

de ingresos previstos en la ley, el sujeto debe realizar la transición a una figura mercantil 

ordinaria (Compañía Anónima o Firma Personal) ante el Registro Mercantil correspondiente, 

perdiendo los beneficios de exoneración de aranceles iniciales. 

5. Obligaciones Formales Permanentes 

Es fundamental recordar que la condición de PYME o Emprendimiento no exime del cumplimiento de 

deberes formales ante el Código Orgánico Tributario (COT): 

• Llevar libros contables y registros de compras y ventas. 

• Presentar declaraciones informativas y definitivas, aunque resulten en cero o estén 

exoneradas. 

• Mantener el RIF actualizado y exhibido en el domicilio fiscal. 

 

LIMITES: 
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Capítulo 1: Constitución, formalización y el hito operativo de la facturación 

Protocolo de constitución ante el SAREN 

El proceso se inicia en el Servicio Autónomo de Registros y Notarías 

(SARENhttps://adaptaproerp.com/blog_saren/). La digitalización del sistema a través del portal oficial 

(www.saren.gob.ve) ha transformado la dinámica, exigiendo que toda la documentación esté 

preparada bajo estándares de cumplimiento estricto antes de la carga digital. 

 

Requisitos y pasos para la protocolización mercantil: 

1. Reserva de Denominación: Se realiza mediante el sistema de "Trámites en Línea". Es 

imperativo verificar que el nombre no guarde similitudes con empresas existentes para evitar 

el rechazo por homonimia. 

2. Redacción de Estatutos: El Acta Constitutiva debe ser redactada y visada por un abogado. 

Se debe prestar especial atención al objeto social, el cual debe estar alineado con los códigos 

CIIU (Clasificación Industrial Internacional Uniforme) para evitar inconsistencias en registros 

posteriores como SACS o RACDA. 

3. Capital Social: El monto debe ser cónsono con la actividad. Para 2026, el Registro Mercantil 

exige capitales mínimos que varían según el objeto; por ejemplo, una empresa tecnológica 

requiere un capital mayor que una comercializadora básica. 

http://www.adaptaproerp.com/
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4. Balance de Apertura: Documento elaborado por un contador público que certifica la 

realidad de los aportes de los socios, ya sea en efectivo o mediante inventario de bienes. 

5. Carta de Aceptación del Comisario: El Código de Comercio establece en sus artículos 

287 y 309 la obligación de designar un comisario, quien ejercerá la vigilancia de la gestión 

social. 

Etapa del Registro 
Plazo 

Estimado 
Base Legal 

Portal / 

Ubicación 

Reserva de Nombre 
3 a 5 días 

hábiles 
Código de Comercio saren.gob.ve 

Carga de 

Documentos 
2 días Ley de Registro Público saren.gob.ve 

Pago de Tasas (PUB) 1 día 
Ley de Registros y 

Notarías 
Banca Nacional 

Otorgamiento 10 a 15 días Providencia SAREN Registro Mercantil 

Publicación 5 días Art. 19 Cód. Comercio Diario de Leyes 

 

 

Gestión de libros contables obligatorios 

El artículo 32 del Código de Comercio estipula que todo comerciante debe llevar su contabilidad en 

idioma castellano y en moneda nacional. La omisión del sellado de libros ante el Registro Mercantil 

invalida su fuerza probatoria en juicios y genera sanciones pecuniarias. Gestiona riesgos para la 

ubicación dirección fiscal del contribuyente y actualización de los libros contables.  

Los libros fundamentales que deben ser sellados y foliados son: 

• Libro Diario: Registro cronológico de cada operación. 

• Libro Mayor: Resumen de los movimientos por cuenta. 

• Libro de Inventarios: Reflejo de la situación patrimonial al cierre. 

• Libro de Actas de Asamblea: Registro de decisiones de los socios. 

http://www.adaptaproerp.com/
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• Libro de Registro de Accionistas: Control de la titularidad del capital. 

Protocolo de defensa en caso de sanciones por no tener los libros en la dirección fiscal del 

contribuyente. 

La gestión eficiente de estos registros se logra mediante la integración con sistemas ERP que permitan 

la exportación directa a los formatos autorizados, mitigando errores de transcripción manual. Visita: 

https://adaptaproerp.com/contabilidad/ 

Inscripciones fiscales y parafiscales: El calendario de cumplimiento 

Una vez obtenida el Acta Constitutiva, se activa el cronograma de inscripciones. El incumplimiento de 

estos lapsos genera los denominados "Ilícitos Formales", sancionados severamente por el Código 

Orgánico Tributario (COT). 

Registro de Información Fiscal (RIF) 

Es el primer paso post-constitutivo ante el SENIAT. Es un documento obligatorio para cualquier 

trámite posterior y debe estar visible en la sede fiscal de la empresa. Visita: 

https://adaptaproerp.com/actualizacion_rif/ 

 

Registro Único de Personas que Desarrollan Actividades Económicas (RUPDAE) 

Bajo la rectoría de la SUNDDE, este registro es obligatorio según los artículos 18 al 20 de la Ley 

Orgánica de Precios Justos. Su objetivo es el control de márgenes de ganancia y estructuras de 

costos. 

• Portal: rupdae.sundde.gob.ve. 

• Requisitos: Acta constitutiva, RIF, cédula del representante legal. 

• Sanciones: El incumplimiento acarrea multas de 200 a 5.000 UT, cierre de almacenes y 

suspensión temporal del registro. 

Seguridad Social y Vivienda (IVSS y BANAVIH) 

Toda entidad de trabajo debe afiliarse al sistema TIUNA del Seguro Social dentro de los 3 días 

siguientes al ingreso de su primer trabajador. 

• FAOV: El Registro en el Banco Nacional de Vivienda y Hábitat (BANAVIH) debe realizarse 

dentro de los 30 días hábiles posteriores a la constitución. 

• Portal: faov.banavih.gob.ve. 

 

 

El Registro Nacional de Entidades de Trabajo (RNET) 
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El Registro Nacional de Entidades de Trabajo (RNET) es una institución clave gestionada por el 

Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de trabajo y seguridad social. Su función 

principal es mantener los datos en materia de trabajo y seguridad social de todas las entidades de 

trabajo del país, y en él se hace constar todo lo referente a las Solvencias Laborales 

El NIL (Número de Identificación Laboral) es el código único y obligatorio emitido por el 

Ministerio del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo (MPPPST) en Venezuela. Se gestiona 

a través del sistema RNET 

Portal: 

https://rnet.mpppst.gob.ve/mpppst2/rnet/mod_login/rnet_login.php?nac=&ced=&cla=&rif= 

 

Salud y seguridad laboral en Venezuela 

🛡️ INPSASEL Es el ente encargado de fiscalizar la salud y seguridad laboral en Venezuela (bajo la 

LOPCYMAT). Su meta es prevenir accidentes y enfermedades ocupacionales. 

⏱️ ¿Cuándo inscribirse? 

• La Empresa: De forma inmediata al iniciar actividades o contratar al primer trabajador. 

• Plazo de Formalización: Tienes 15 días hábiles para entregar la carpeta física en la sede 

(GERESAT) después de registrarte en el portal web. 

• Inscripción Inicial Dentro de los 60 días continuos siguientes a la constitución de la 

entidad de trabajo. 

📅 Otros plazos clave 

• Delegados de Prevención: Inscribirlos en 5 días hábiles tras su elección. 

• Comité (CSSL): Inscribirlo en 10 días hábiles tras su constitución. 

• Informes Mensuales: Entregar los primeros 5 días hábiles de cada mes. 

Portal: https://www.inpsaseletica.gob.ve/ 

 

Formación Profesional (INCES) 

Obligatorio para empresas con 5 o más trabajadores. Se debe aportar el 2% del salario normal de 

manera trimestral. Visita: https://adaptaproerp.com/inces/ 

Inscripciones especiales según el código CIIU y actividad económica 

El consultor experto debe identificar los registros adicionales que corresponden según la naturaleza 

del negocio. No todos los casos son iguales, y omitir un registro sectorial puede detener la operación 

de la PYME. 
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Sector Alimentos: SACS y SIAXA 

Las empresas que procesan, almacenan o transportan alimentos están sujetas a la vigilancia del 

Servicio Autónomo de Contraloría Sanitaria (SACS). El Reglamento General de Alimentos y sus 

Normas Complementarias definen el marco de acción. 

• SIAXA: Es el Sistema de Información Automatizado para la Contraloría Sanitaria. A través 

de este portal se gestionan los permisos tipo I, II, III y IV. 

• Permiso Tipo III (Almacenamiento): Requiere memoria descriptiva de la instalación, 

control de plagas y certificados de salud del personal. 

• Inscripción en SADA/SICA (SUNAGRO): Necesaria para la movilización de productos 

terminados y materias primas agroalimentarias. 

 

Sector Ambiental: RACDA 

El Registro de Actividades Capaces de Degradar el Ambiente (RACDA) es una exigencia de la Ley 

Orgánica del Ambiente para entidades que generan emisiones, efluentes o desechos peligrosos. 

• RACDA Generador: Aplica a talleres, autolavados, clínicas, laboratorios y cualquier 

industria que produzca aceites usados, desechos químicos o biológicos. 

• RACDA Manejador: Aplica a empresas de transporte o disposición final de materiales 

peligrosos. 

• Requisitos: Póliza de seguro ambiental, plan de emergencia, manual de riesgos y memoria 

descriptiva del proceso productivo. 

• Sanciones: Penas de prisión, multas elevadas y disolución de la persona jurídica en casos 

de daños graves al ambiente. 

Institución Aplicación Portal Oficial Lapso de Respuesta 

SACS Alimentos y Salud sacs.gob.ve 15 a 30 días 

MINEC Ambiental (RACDA) minec.gob.ve 30 a 45 días 

SUNAGRO Agroalimentario sunagro.gob.ve 5 a 10 días 

http://www.adaptaproerp.com/
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Institución Aplicación Portal Oficial Lapso de Respuesta 

INTT Transporte de Carga intt.gob.ve 15 días 

 

 

            GUÍA TÉCNICA: PERMISO DE BOMBEROS (VENEZUELA) 

1.El Portal y Registro 

Actualmente, el grueso de los trámites se gestiona vía SIMBOM (Sistema Integrado de Trámites de 

Bomberos) o los portales regionales específicos (ej. Bomberos de Caracas/Miranda). 

• Acceso: bomberos.gob.ve (o portal municipal correspondiente). 

• Acción: Registro de RIF Jurídico, carga de planos (si el metraje lo exige) y solicitud de 

Inspección Técnica. 

• Pago: Se genera una planilla para cancelar en Petro (o Bs. a la tasa oficial). El pago es el 

disparador del proceso. 

2. Lapsos para el Logro del Permiso 

El tiempo promedio es de 15 a 30 días hábiles, sujeto a la agilidad de la comandancia: 

• Fase 1 (Solicitud/Pago): 48 horas. 

• Fase 2 (Espera de Inspección): 5 a 10 días hábiles. Aquí es donde el inspector visita el 

local para verificar extintores, señalización y sistemas de detección. 

• Fase 3 (Emisión de Certificado): 7 a 15 días tras el informe favorable de inspección. 

3. Vigencia 

• Certificado de Prevención: 1 Año. 

• Importancia: La renovación debe iniciarse 45 días antes del vencimiento para evitar 

lapsos de desprotección legal y multas por parte de la alcaldía o el SENIAT. 

 

        CICLO DE VIDA: DE LA CONFORMIDAD A LA PATENTE (ALCALDIA) 

1. Fase Previa: Conformidad de Uso 

Antes de la patente, la Alcaldía debe certificar que tu actividad es apta para la zona geográfica. 

• Requisito: Documento de propiedad o contrato de arrendamiento debidamente notariado. 

http://www.adaptaproerp.com/
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• Tramitación: Se solicita en la Dirección de Ingeniería Municipal o Catastro. Sin esto, el 

sistema bloquea la solicitud de licencia. 

2. El Portal y Solicitud de Licencia 

La mayoría de las alcaldías (como Libertador, Chacao, Baruta o Iribarren) utilizan portales de 

autogestión tributaria. 

• Registro: Carga de RIF, Registro Mercantil y la Conformidad de Uso aprobada. 

• Tasas: Pago de derechos de solicitud (usualmente anclados al tipo de cambio oficial o Petro). 

3. Inspecciones Obligatorias 

Para que la licencia sea emitida, debes recibir y aprobar: 

1. Bomberos: Certificado de prevención de incendios vigente. 

2. Sanidad: (Si aplica) Para venta de alimentos o servicios de salud. 

3. Catastro: Verificación física del metraje del local. 

4. Lapsos y Vigencia 

• Tiempo de Logro: Entre 20 y 45 días hábiles, dependiendo de la celeridad en las 

inspecciones físicas. 

• Vigencia: Generalmente es de indefinida, siempre que se mantenga el pago de la tasa 

anual de mantenimiento y la declaración mensual de ingresos brutos. 

• Declaración: Es el "ciclo de vida" constante; debes declarar tus ingresos mensualmente 

para mantener la licencia activa. 

 

HITO (INICIO DE OPERACIONES) Procedimientos para iniciar la facturación: Listo para 

operar 

El ciclo de formalización concluye cuando la empresa puede emitir su primer documento fiscal 

legalmente válido. El marco regulatorio se rige por la Providencia Administrativa 0071 y la 0102 para 

medios digitales. 

1. Evaluación del Medio de Facturación: Dependiendo de los ingresos y la actividad, se 

debe optar por Máquinas Fiscales, Formatos de Imprenta Autorizada o Facturación Digital. 

2. Solicitud de Correlativos: En el caso de facturación digital, se deben solicitar números de 

control a través de una Imprenta Digital Autorizada, conforme a la Providencia 0102. 

3. Configuración del Sistema: Tú como profesional debes asegurar que el software 

administrativo cumpla con los requisitos del Art. 13 de la PA 0071, incluyendo: denominación 

http://www.adaptaproerp.com/
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del documento, numeración consecutiva, datos del emisor y receptor, descripción del bien, 

base imponible y desglose del IVA. 

4. Validación con IA: Utilizando el "Ojo de Águila de la IA", se verifica en tiempo real que el 

RIF del cliente sea correcto y que las alícuotas aplicadas correspondan a la normativa vigente. 

Con el cumplimiento de estos hitos, la organización se declara LISTA PARA FACTURAR. 

 

Capítulo 2: Ciclo de vida durante el ejercicio fiscal y mapa operativo 

 

La continuidad operativa de una PYME depende de la rigurosidad en el cumplimiento de las 

obligaciones que se generan día a día. El ejercicio fiscal no es solo un periodo contable, es un flujo 

constante de responsabilidades laborales, tributarias y administrativas. 

Mapa de Gantt de obligaciones anuales controladas mediante calendarios fiscales 

sistematizados. 

http://www.adaptaproerp.com/
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Un profesional de la contabilidad debe manejar un cronograma que integre todas las áreas para evitar 

sanciones por extemporaneidad. 

Mes Actividad Fiscal / Laboral Base Legal / Observación 

Enero Declaración Definitiva ISLR (SPE) Según terminal de RIF  

Enero 
Actualización de ARI 

(Retenciones) 
Para trabajadores bajo dependencia 

Trimestral Declaración Trimestral MPPPST Informe de empleo y salarios  

Trimestral Pago INCES (2%) Dentro de 5 días del trimestre  

Mensual Declaración IVA e IGTF 
Quincenal para Contribuyentes 

Especiales  

Mensual Enteramiento de FAOV (1%) Antes del día 10 de cada mes  

http://www.adaptaproerp.com/
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Mes Actividad Fiscal / Laboral Base Legal / Observación 

Mensual Declaración Protección Pensiones 
Obligatorio para todos los 

contribuyentes  

Permanente Actualización de Cartelera Fiscal Documentación visible ante inspección  

Obligaciones laborales y beneficios sociales (LOTTT) 

La gestión del capital humano requiere un cálculo preciso de las alícuotas que afectan el salario 

integral. Tú debes asegurar que la provisión de estos fondos sea parte de la estrategia financiera 

mensual. 

• Vacaciones Colectivas: Muchas PYMES optan por cierres anuales. El cálculo se basa en el 

salario normal devengado en los 3 meses anteriores al disfrute. 

• Utilidades: Representan la participación del trabajador en los beneficios de la empresa. El 

artículo 131 de la LOTTT establece un mínimo de 15 días y un máximo de 4 meses. 

• Intereses sobre Prestaciones: Se deben calcular y pagar anualmente a la tasa activa 

determinada por el Banco Central de Venezuela (BCV). 

Fórmula para el cálculo de la alícuota de utilidades: 

 

Actualización de la cartelera fiscal y deberes formales 

La cartelera fiscal es un elemento de transparencia ante la administración tributaria. Debe contener 

: 

1. Registro de Información Fiscal (RIF) vigente. 

2. Declaración de ISLR del ejercicio anterior. 

3. Última declaración de IVA y su respectivo pago. 

4. Certificado de RUPDAE. 

5. Cualquier otro permiso específico (SACS, RACDA, Timbres Fiscales). 

Visita: https://adaptaproerp.com/cartelera-fiscal/ 

Cierres temporales y vacaciones colectivas 
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En caso de cierres por reparaciones, inventario o descanso, se debe cumplir con la notificación a los 

entes correspondientes. Es vital recordar que los lapsos de declaración de impuestos no se suspenden 

por cierres temporales; las declaraciones deben realizarse puntualmente, incluso si resultan en cero. 

 

Capítulo 3: El cierre fiscal y sus deberes fundamentales 

El cierre del ejercicio fiscal es el momento de mayor responsabilidad para el contador. Implica la 

conciliación de la contabilidad financiera con la normativa tributaria para determinar la base imponible 

del Impuesto Sobre la Renta (ISLR). 

Deberes del cierre contable y tributario 

1. Ajuste por Inflación Fiscal: Metodología obligatoria para reconocer el impacto de la 

variación de precios en el patrimonio de la empresa. 

2. Sinceración de Gastos: Identificación de gastos no deducibles, como aquellos que carecen 

de soporte fiscal bajo la Providencia 0071 o que exceden los topes legales de dietas para 

directivos (máximo 15% del ingreso bruto). 

3. Determinación de la Renta Neta: Cálculo del ISLR siguiendo las tarifas vigentes. Para 

2026, los contribuyentes especiales deben atender a fechas específicas en enero y febrero 

para su autoliquidación. 

4. Informe del Comisario: Validación experta de los estados financieros, requisito sine qua 

non para la aprobación de cuentas en Asamblea de Socios. 

La tecnología permite que este proceso sea fluido. Un ERP bien configurado detecta inconsistencias 

antes de que se conviertan en multas. Visita: https://adaptaproerp.com/cierre_fiscal/ 

 

Capítulo 4: Cuadro comparativo: Ventajas de la automatización integral 
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La brecha entre una gestión manual y una automatizada define la rentabilidad y la paz mental del 

empresario. El contador moderno utiliza sistemas que blindan su gestión ante la fiscalidad. 
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Ventajas y beneficios comparativos 

Característica 
Firma Convencional 

(Manual) 
Gestión con AdaptaPro ERP 

Validación de 

Facturas 

Lenta, manual, error humano 

constante. 

IA "Ojo de Águila" valida requisitos 

de PA 0071 en milisegundos. 

Integración 

Contable 

Requiere carga de datos 

manual desde otros módulos. 

Los asientos se generan en tiempo 

real desde cada transacción. 

Control de RIF 
Verificación manual esporádica 

en portal SENIAT. 

Validación automática en segundo 

plano al crear registros. 
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Característica 
Firma Convencional 

(Manual) 
Gestión con AdaptaPro ERP 

KPIs Gerenciales Preparación compleja y tardía. 
Cuadros de mando financieros 

disponibles 24/7. 

Cumplimiento 

Legal 

Depende del conocimiento del 

personal. 

Actualizaciones constantes según 

Gacetas Oficiales. 

Análisis DAFO Comparativo (Digital vs. Convencional) 

Fortalezas Digitales: 

• Minimización del riesgo de multas por ilícitos formales. 

• Capacidad de manejar múltiples sucursales con una sola base de datos consolidada. 

• Escalabilidad operativa inmediata. 

Oportunidades: 

• Adoptar la facturación digital bajo la Providencia 0102 para reducir costos de papel y 

almacenamiento. 

• Integrar inteligencia artificial para predicción de flujos de caja y presupuestos operativos. 

Debilidades Convencionales: 

• Alta dependencia de personas clave (si el contador falta, el proceso se detiene). 

• Vulnerabilidad ante fiscalizaciones sorpresas por falta de organización documental. 

Visita: https://adaptaproerp.com/blog_360_ia/ 

 

Capítulo 5: Disolución, liquidación y extinción de sociedades 

El cierre definitivo de una empresa es un proceso legal que debe ser llevado con la misma rigurosidad 

que su apertura. La extinción de la personalidad jurídica requiere el cumplimiento de fases 

mercantiles y fiscales ineludibles. 
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Fases del cese definitivo voluntario 

1. Disolución: Acuerdo de los socios en Asamblea Extraordinaria. Desde este momento, la 

empresa debe añadir la frase "en liquidación" a su nombre social. 

2. Liquidación: Los administradores cesan y asume el liquidador. Se procede a la venta de 

activos y cancelación de pasivos. Es fundamental pagar a los trabajadores y acreedores antes 

de cualquier reparto entre socios. 

3. Extinción: Tras aprobarse el balance final de liquidación, se inscribe la escritura de extinción 

en el Registro Mercantil para cancelar los asientos registrales. 

Obligaciones ante el SENIAT y Parafiscales 

• Baja de RIF: Se debe informar la cesación de la actividad en un plazo máximo de un (1) 

mes para evitar que sigan corriendo obligaciones declarativas. 

• Destrucción de Papelería: Los talonarios no utilizados deben ser anulados y reportados 

según el procedimiento de la Providencia 0071. 

• Solvencia Laboral: Se deben cerrar los registros en IVSS, BANAVIH e INCES, demostrando 

el pago total de las prestaciones sociales de los trabajadores. 

Visita: https://adaptaproerp.com/cese_actividades/ 

 

Recomendaciones del experto consultor 

Para alcanzar la excelencia en la gestión de PYMES, el contador recién graduado debe trascender el 

cumplimiento básico y convertirse en un gestor de valor. 

1. Creación de presupuestos dinámicos 

No se debe esperar al cierre para conocer los resultados. Tú debes implementar presupuestos 

operativos que permitan medir la desviación mensual. Un presupuesto bien estructurado considera 
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la rentabilidad esperada, el plan de compras basado en rotación de inventarios y los gastos operativos 

fijos. 

2. Acciones preventivas a nivel fiscal 

La mejor defensa ante el SENIAT es la prevención. Utiliza herramientas que realicen auditorías 

automáticas a tus libros de compra y venta. Valida que cada factura recibida de proveedores tenga 

el RIF vigente y que la imprenta emisora esté autorizada. El incumplimiento de estos detalles invalida 

el crédito fiscal del IVA, afectando directamente el flujo de caja. 

3. Indicadores de escalabilidad y KPIs 

Un negocio es escalable cuando sus procesos están normalizados. Mide constantemente: 

• Rotación de Inventarios: Tiempo que tarda el capital en retornar. 

• Margen EBITDA: Salud operativa del negocio antes de impuestos e intereses. 

• Solvencia Parafiscal: Capacidad de cumplir con los aportes sin comprometer la liquidez. 

4. La Inteligencia Artificial como aliada 

La IA en la gestión de PYMES no es el futuro, es el presente. Desde la digitalización de documentos 

hasta la validación de cumplimiento tributario, la tecnología permite que tú te enfoques en el análisis 

estratégico, logrando para tu cliente: tiempo de vida, rentabilidad y libertad. 

 

CAPITULO II 

El marco jurídico que rige a estas entidades es el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 

para la Promoción y Desarrollo de la Pequeña y Mediana Industria y Unidades de 

Propiedad Social, en concordancia con el Código Orgánico Tributario (COT) y las Providencias 

Administrativas del SENIAT. 

1. CLASIFICACIÓN Y LÍMITES TÉCNICOS 

Para mantener el estatus de PYME, la entidad debe cumplir con los límites de nómina y facturación 

anual. Considerando la Unidad Tributaria (U.T.) en 43 bolívares (Gaceta Oficial Nro. 43.140), 

los parámetros son: 

Categoría 
Trabajadores 

(Promedio Anual) 

Ventas 

Anuales 

(U.T.) 

Equivalente en 

Bolívares (Bs.) 

Microempresa Hasta 10 
Hasta 10.000 

U.T. 
430.000,00 
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Categoría 
Trabajadores 

(Promedio Anual) 

Ventas 

Anuales 

(U.T.) 

Equivalente en 

Bolívares (Bs.) 

Pequeña 

Industria 
De 11 a 50 

Hasta 200.000 

U.T. 
8.600.000,00 

Mediana 

Industria 
De 51 a 100 

Hasta 500.000 

U.T. 
21.500.000,00 

Nota Mercantil: Para efectos de exoneración de tasas registrales ante el SAREN, el capital social 

suscrito suele limitarse al equivalente de 400 Petros (calculados según el valor del criptoactivo 

soberano vigente al momento del trámite). 

2. ACTIVIDADES ECONÓMICAS EXCLUIDAS 

Bajo ninguna circunstancia podrán optar al régimen de beneficios de PYME las entidades que ejerzan: 

• Sector Financiero: Banca, casas de cambio, seguros y reaseguros. 

• Sector Extractivo: Minería e hidrocarburos (reservados al Estado). 

• Comercio Suntuario: Importación y venta de bienes de lujo. 

• Servicios Profesionales Liberales: Firmas personales o sociedades civiles de abogados o 

contadores (no califican como "industria" o "unidades productivas" bajo esta Ley). 

3. CAUSALES DE PÉRDIDA DEL ESTATUS DE PYME 

La pérdida de la condición de PYME acarrea la eliminación inmediata de beneficios fiscales y la 

obligación de tributar como gran industria: 

1. Exceso de Nómina: Superar los 100 trabajadores en el promedio anual. 

2. Exceso de Facturación: Superar las 500.000 U.T. en ventas brutas anuales. 

3. Vinculación Económica: Cuando el 50 por ciento o más de su capital social pertenezca a 

una gran empresa (nacional o extranjera). 

4. Desviación del Objeto: Realizar actividades distintas a la producción de bienes o servicios 

conexos declarados originalmente. 

4. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CRÍTICAS (COT 2026) 

• Sujetos Pasivos Especiales: Si el SENIAT califica a la PYME como "Especial", esta debe 

cumplir con el Calendario Fiscal 2026 (Gaceta Oficial N° 43.273) para el pago de IVA, 

ISLR y Retenciones. 

http://www.adaptaproerp.com/
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• IGTF: El pago del 3 por ciento por transacciones en divisas o criptoactivos distintos al Petro 

es obligatorio, a menos que exista una exoneración específica vigente para el sector 

productivo de la PYME. 

• IGP: Si el patrimonio neto supera los límites establecidos en la Ley de Impuesto a los 

Grandes Patrimonios, la PYME deberá declarar y pagar este tributo independientemente de 

su volumen de ventas. 

 

CAPITULO III 

Es fundamental aclarar que en Venezuela, por mandato de la FCCPV, las PYMES no aplican las 

NIC/NIIF completas, sino la NIIF para las PYMES (internacional) adaptada localmente mediante 

los Boletines de Aplicación (BA VEN-NIF). 

A continuación, la síntesis técnica con su respectiva numeración de sección: 

 

1. El Filtro Obligatorio: Boletines de Aplicación (BA VEN-NIF) 

Antes de leer cualquier sección, la normativa venezolana impone estos boletines que prevalecen 

sobre el texto internacional: 

• BA VEN-NIF 0: Marco de adopción. Define qué es una PYME en Venezuela (entidades que 

no cotizan en bolsa y no tienen responsabilidad pública de rendir cuentas). 

• BA VEN-NIF 2: Criterio para la Reexpresión. Obliga a presentar estados financieros 

ajustados por inflación debido a la economía hiperinflacionaria. 

• BA VEN-NIF 8: Adopción oficial del texto de la NIIF para las PYMES. 

 

2. Secciones Fundamentales de la NIIF para las PYMES 

Esta es la columna vertebral de la contabilidad para PYMES en Venezuela, estructurada por secciones: 

Reporte y Presentación 

• Sección 3: Presentación de Estados Financieros. Exige la declaración explícita de 

cumplimiento con las VEN-NIF. 

• Sección 4: Estado de Situación Financiera. Clasifica activos y pasivos en corrientes y no 

corrientes. 

• Sección 5: Estado de Resultado Integral y Estado de Resultados. Presenta el 

rendimiento financiero. En Venezuela, incluye el efecto del REMA (Resultado Monetario del 

Ejercicio). 
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• Sección 7: Estado de Flujos de Efectivo. Vital para la gerencia; separa flujos de 

operación, inversión y financiamiento. 

• Sección 8: Notas a los Estados Financieros. Es el "manual de instrucciones" de los 

balances; sin ellas, el reporte es incompleto. 

Medición de Activos y Pasivos 

• Sección 13: Inventarios. Medición al menor entre el costo y el precio de venta estimado 

menos costos de terminación (Valor Neto de Realización). Prohibido el uso de UEPS 

(LIFO). 

• Sección 17: Propiedad, Planta y Equipo. Permite el modelo del costo o el modelo de 

revaluación. Este último es clave para actualizar valores de activos frente a la devaluación. 

• Sección 27: Deterioro del Valor de los Activos. Obliga a evaluar si el valor en libros es 

mayor al importe recuperable. 

Secciones de Impacto Crítico en Venezuela 

• Sección 29: Impuesto a las Ganancias. Establece el reconocimiento del Impuesto 

Diferido, esencial para conciliar la ganancia contable con la renta fiscal del SENIAT. 

• Sección 31: Hiperinflación. Indica cómo ajustar las partidas no monetarias. En Venezuela, 

se aplica en conjunto con el BA VEN-NIF 2. 

• Sección 35: Transición a la NIIF para las PYMES. Procedimientos para empresas que 

adoptan la norma por primera vez. 

 

3. Juego Completo de Estados Financieros (Obligatorios) 

Para que una PYME en Venezuela cumpla legal y profesionalmente, debe emitir estos cinco elementos 

bajo la normativa técnica: 

1. Estado de Situación Financiera. 

2. Estado de Resultado Integral. 

3. Estado de Cambios en el Patrimonio. 

4. Estado de Flujos de Efectivo. 

5. Notas Explicativas. 

Dictamen de Experto: El cumplimiento normativo no es opcional para proteger la responsabilidad 

del comisario y los administradores. En el contexto actual, la correcta aplicación de la Sección 31 y 

el BA VEN-NIF 2 es lo que diferencia una contabilidad técnica de un simple registro de libros de 

compra y venta. 
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CAPITULO III IMPORATACIONES (COMPARACION VS NO PYMES) 

Esta comparativa técnica se enfoca exclusivamente en el ecosistema de cumplimiento legal y 

fiscal. Como consultor con más de 30 años de experiencia, te advierto que para una PYME, la 

importación de 5,000 neumáticos es una operación de "alto perfil" ante el SENIAT, ya que el volumen 

sugiere una actividad de distribución mayorista. 

Aquí tienes el desglose para tu toma de decisiones: 

Cuadro Comparativo: Tributos, Aduanas y Trámites 

Factor 
PYME (Tu 

Empresa) 

No PYME (Gran 

Empresa / Especial) 

Impacto 

Estratégico 

Calificación 

Tributaria 

Contribuyente 

Ordinario. 

Declaraciones 

mensuales. 

Sujeto Pasivo 

Especial. Declaraciones 

quincenales/semanales. 

La PYME tiene más 

tiempo para procesar 

administrativamente 

sus impuestos. 

Gestión de 

Retenciones 

No suele estar 

obligada a 

retener IVA a 

proveedores. 

Agente de Retención 

(75% - 100%). Debe 

declarar y pagar 

retenciones en plazos 

mínimos. 

La PYME conserva 

más liquidez (cash-

flow) en sus 

operaciones diarias. 

IGTF (3%) 

Paga el 3% solo 

si paga en 

divisas. 

Paga el 3% y debe 

percibirlo de sus 

clientes si estos pagan en 

divisas. 

La No PYME tiene una 

carga administrativa 

de recaudación muy 

pesada. 

Canal de 

Selectividad 

Alta probabilidad 

de Canal Rojo 

(Revisión física 

de los 5,000 

cauchos). 

Suele acceder a Canal 

Verde o Naranja por 

historial de cumplimiento. 

La PYME debe prever 

3-5 días adicionales de 

almacenaje en puerto 

por inspección. 
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Factor 
PYME (Tu 

Empresa) 

No PYME (Gran 

Empresa / Especial) 

Impacto 

Estratégico 

Valoración 

Aduanera 

Mayor escrutinio 

en el precio 

($20). Riesgo de 

"Duda 

Razonable". 

Menor riesgo de ajuste de 

valor si tienen contratos 

de compra recurrentes. 

Si la aduana rechaza 

el precio de $20, la 

PYME deberá pagar la 

diferencia de 

impuestos de 

inmediato. 

Permisología 

(SENCAMER) 

El trámite es 

unitario y crítico 

para la liberación. 

Poseen departamentos 

de Compliance que 

gestionan renovaciones 

masivas. 

Un error en el 

certificado SENCAMER 

bloquea la carga de la 

PYME 

indefinidamente. 

Garantías 

Aduaneras 

Generalmente 

debe pagar el 

100% de los 

tributos para 

retirar. 

Puede utilizar fianzas de 

fiel cumplimiento para 

agilizar retiros. 

La PYME necesita 

tener los dólares de 

los impuestos listos 

antes de que el barco 

llegue. 

 

Consideraciones Críticas para la Toma de Decisiones 

1. El Riesgo del Crédito Fiscal (IVA) 

Al importar 5,000 neumáticos, pagarás una suma considerable de IVA en la aduana. 

• PYME: Si tus ventas son lentas, acumularás un Excedente de Crédito Fiscal. Ese dinero 

está "atrapado" y no se devalúa si no se compensa rápido con ventas. 

• No PYME: Al ser Sujetos Especiales, tienen mecanismos de compensación y recuperación 

más complejos, pero también más vigilados. 

2. Clasificación Arancelaria y CIIU 

Las autoridades verificarán que tu código CIIU (G4530 - Venta de repuestos) guarde relación 

con la factura de China. 

• Trámite Vital: Debes solicitar una Consulta de Clasificación Arancelaria si es tu primera 

vez importando esta cantidad. Esto evita que el vista de aduana cambie la partida a una con 

mayor arancel (por ejemplo, de 10% a 20%) durante la revisión. 
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3. Tasas Aduaneras y Régimen Legal 

Los neumáticos suelen estar sujetos al Régimen Legal 3 (Permiso del Ministerio de Industrias) 

o Régimen 7 (SENCAMER). 

• PYME: No puedes delegar esto al 100% en el agente aduanal; debes verificar que el 

certificado de calidad emitido en China sea homologable para evitar reembarques. 

 

Al reducir la escala a 200 toneladas, la operación cambia radicalmente de naturaleza. Pasamos de 

un flete marítimo masivo (granelero) a una logística de contenedores (FCL). Para una PYME, este 

volumen es mucho más manejable y realista, pero las reglas del juego tributario y aduanal se vuelven 

más estrictas en cuanto a la protección de la carga. 

Aquí tienes el cuadro comparativo actualizado para la toma de decisiones: 

Cuadro Comparativo: Importación de 200 Ton de Trigo (PYME vs. No PYME) 

Factor 
PYME (Tu 

Empresa) 

No PYME 

(Gran 

Molino) 

Impacto en la 

Decisión 

Logística de 

Carga 

Contenedores. 

Aproximadamente 

8 a 10 

contenedores de 

20'. 

No suele 

importar 

volúmenes 

tan 

pequeños 

(costo 

logístico 

ineficiente 

para ellos). 

Ventaja PYME: 

Mayor control de 

calidad por contenedor 

y facilidad de 

almacenaje. 

Embalaje 

Big Bags o 

Sacos. Facilita el 

transporte y 

conteo. 

Granel 

(suelto). 

Requiere 

silos de gran 

capacidad. 

La PYME puede usar 

un galpón estándar 

con condiciones de 

humedad controladas. 

Tratamiento 

Tributario 

Exoneración de 

IVA. Sigue 

aplicando por ser 

Igual, pero 

bajo cuotas 

de 

El flujo de caja de la 

PYME no se ve 

afectado por el IVA de 

importación. 
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Factor 
PYME (Tu 

Empresa) 

No PYME 

(Gran 

Molino) 

Impacto en la 

Decisión 

rubro de primera 

necesidad. 

importación 

masiva. 

Tasas 

Aduaneras 

Se pagan por cada 

declaración de 

aduana (DUE). 

Suele 

consolidar 

en una sola 

declaración 

masiva. 

La PYME debe cuidar el 

costo del Agente de 

Aduanas, que impacta 

más en lotes 

pequeños. 

Permisología 

(INSAI) 

Crítico. Requiere 

inspección física de 

cada contenedor. 

Inspección 

por 

muestreo en 

bodegas de 

buque. 

Un solo contenedor 

contaminado no 

arruina toda la 

inversión de la PYME. 

Financiamiento 

Pago de contado o 

transferencia 

anticipada. 

Crédito 

comercial a 

60-90 días. 

La PYME debe tener 

los fondos líquidos 

antes del embarque en 

Rusia. 

 

1. Aspectos Tributarios y de Aduana 

Al ser 200 toneladas, la aduana lo verá como una importación de Materia Prima para 

procesamiento inmediato. 

• CIIU Recomendado: Debes mantener tu código de Manufactura (C1061). Si intentas 

importarlo con un código de "Comercio", podrías perder la exoneración de impuestos que el 

Estado otorga a los productores de alimentos. 

• Arancel de Aduanas: El trigo suele tener un arancel del 0% al 5% dependiendo de los 

convenios internacionales vigentes (Rusia tiene acuerdos preferenciales con varios países de 

la región). 

• Valoración Aduanera: Es más fácil justificar el precio de 200 toneladas ante el SENIAT que 

el de un buque completo, donde las fluctuaciones de la bolsa de Chicago o Londres influyen 

más. 
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2. Trámites y Cumplimiento 

Aunque el volumen baje, la permisología sanitaria no se flexibiliza: 

1. Registro en el SICA (Sistema de Control Agroalimentario): Debes emitir guías de 

movilización desde el puerto hasta tu planta. Como PYME, esto es obligatorio para no ser 

sancionado por contrabando o acaparamiento. 

2. Certificado de Origen: Vital que venga de Rusia para aplicar a las preferencias 

arancelarias. 

3. Análisis Microbiológico: Al llegar al puerto, las autoridades tomarán muestras. Tener el 

trigo en sacos (Big Bags) facilita que la muestra sea representativa y el proceso sea más 

rápido. 

 

3. Recomendación Estratégica para PYMES 

Importar 200 toneladas es el "punto dulce" para una PYME que quiere independizarse de los 

grandes molinos nacionales. 

• Control de Costos en AdaptaPro: Al venir en sacos o Big Bags, el control de inventario 

es exacto (por unidades). Esto elimina el problema de las "mermas por humedad" que 

ocurren en los grandes silos, permitiéndote un costeo mucho más real. 

• Agilidad: Puedes vender o procesar estas 200 toneladas rápidamente, recuperando tu 

inversión en un ciclo corto (30-45 días), algo que una No PYME con 5,000 toneladas no puede 

hacer. 

 

Recomendación del Consultor 

Para una PYME, el principal "enemigo" tributario es el flujo de caja. Mientras que la No PYME usa 

créditos bancarios para pagar los impuestos, tú probablemente usarás capital propio. 
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El presente contenido ha sido desarrollado por AdaptaPro, mediante el uso de inteligencia artificial 

basada en su biblioteca empresarial, para el entrenamiento y la gestión del sistema AdaptaPro-ERP. 

Presentado por AdaptaPro ERP 

Sistema de planificación para la sistematización de procesos operativos, administrativos, contables, 

tributarios y laborales. 

Promesa de valor: Tiempo de Vida, Rentabilidad y Libertad. 

Contacto Oficial: 

• Portal Web: www.adaptaproerp.com 

• Email: adaptaprocomercializacion@gmail.com 

• Teléfonos: +58-0412-0905509 / 0424-2559649 

• Comunidad Profesional:(https://chat.whatsapp.com/DSLsiVWZTr79Ei7kcuwGTq) 
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